
 

 

 

 

 

 

 

 

A N U N C I O 

 

Visto el texto del Acuerdo por el que se aprueba la modificación del Convenio Colectivo del sector del Transporte de Viajeros 

por Carretera de Almería y Provincia , Código Convenio 04001485012001, suscrito con fecha 19 de mayo de 2025, de una parte 

por los representantes de la empresa y, de otra parte, representantes de la parte trabajadora ,y de conformidad con el Art. 90 del 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de 

Trabajo, conforme el Art. 63.1.8 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, el Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se 

regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, el Decreto del Presidente 6/2024, de 29 

de julio, sobre reestructuración de Consejerías 

Esta Delegación Territorial; 

ACUERDA 

Primero. Proceder a la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos 

de Trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a las partes 

integrantes de la Comisión Negociadora. 

 

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería. 

 

Dado en la Ciudad de Almería, a veintisiete de mayo de dos mil veinticinco. 

EL DELEGADO TERRITORIAL, Amós García Hueso. 

 

ANEXO AL ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE TRABAJO DE 

TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA PARA ALMERÍA Y SU PROVINCIA DE FECHA 19 DE MAYO DE 2025 

 

«Disposición adicional primera. Medidas planificadas para la igualdad efectiva e inclusión de las personas LGTBI. 

1. Introducción.  

Las partes negociadoras consideran que los Derechos Humanos son una premisa fundamental. El respeto a la diversidad y el 

reconocimiento de la igualdad y no discriminación por razón de cualquier condición de la persona y, en particular, por razón de 

sexo, orientación o identidad sexual, expresión de género o características sexuales, se constituyen en eje central de actuación, 

de carácter transversal y vertebrador de la estrategia en materia de diversidad e inclusión, para garantizar el derecho a la igualdad 

real y efectiva de las personas lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales (en adelante, LGTBI). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 

personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, desarrollada por el Real Decreto 1026/2024, de 8 de 

octubre, en la presente disposición adicional se recogen, de forma articulada, el conjunto planificado de medidas que se acuerdan 

y establecen, fijando los mecanismos necesarios para promover el derecho a la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI, 

protegiendo la igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación e identidad sexual, expresión de género o 

características sexuales de las mismas. 

Las medidas, que se describen a continuación, han sido acordadas a través de la negociación colectiva y vienen a recoger el 

conjunto planificado de medidas para la igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en el sector, que pasará a formar 

parte integrante e inseparable del presente convenio colectivo. 

Las medidas se desarrollan en el marco de los siguientes ejes de actuación: 

– Prevenir, corregir y erradicar cualquier tipo de discriminación, en el acceso al empleo, condiciones de trabajo, promoción 

profesional, formación, etc. 

– Promover y garantizar la igualdad de trato y oportunidades de las personas LGTBI. 

– Compromiso de contribuir a la integración plena de todas las personas trabajadoras, con independencia de su 

orientación o identidad sexual, expresión de género o características sexuales. 

– Formación y sensibilización de la plantilla y difusión de las medidas acordadas: la sensibilización de la plantilla en esta 

materia es una medida esencial. Por ello, se hace público el compromiso del sector con la igualdad real y efectiva, así 

como con la no discriminación de las personas trabajadoras, con independencia de su orientación o identidad sexual, 

expresión de género o características sexuales. 

Las presentes medidas serán de aplicación para todas las empresas del sector que, comprendidas en el ámbito de aplicación 

del presente Convenio colectivo, cuenten con más de cincuenta personas trabajadoras en su plantilla y a todas las personas 
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trabajadoras a las que les resulte de aplicación el mismo. Las empresas con un número de personas trabajadoras inferior al 

anteriormente indicado, podrán aplicar, si así lo consideran oportuno, las medidas planificadas contenidas, así como el protocolo. 

Así mismo, las medidas planificadas acordadas tendrán la misma vigencia que el presente Convenio y su entrada en vigor se 

producirá a partir del día siguiente a su publicación en el BOP de Almería.  

2. Medidas planificadas y acordadas para alcanzar la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI.  

Primero. Cláusulas de igualdad de trato y no discriminación. 

Se garantizará la igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación identidad sexual, expresión de género o 

características sexuales de las personas LGTBI en todas las condiciones de trabajo, que se aplicarán atendiendo siempre al 

principio de igualdad de oportunidades y no discriminación. 

Se promoverá una cultura empresarial inclusiva, que fomente el respeto a la diversidad y que incluya expresamente aquella 

relativa al respeto a la orientación o identidad sexual, expresión de género y características sexuales y la eliminación de toda 

forma de discriminación de las personas LGTBI. 

Segundo. Acceso al empleo. 

Las empresas contribuirán a través de las medidas establecidas a erradicar estereotipos en el acceso al empleo de las 

personas LGTBI, en especial a través de la formación adecuada de las personas que participan en los procesos de selección. 

Para ello es preciso establecer criterios claros y concretos para garantizar un adecuado proceso de selección y contratación 

que priorice la formación o idoneidad de la persona para el puesto de trabajo, independientemente de su orientación e identidad 

sexual o su expresión de género, con especial atención a las personas trans como colectivo especialmente vulnerable. 

En los procesos de selección de personal y contratación, se garantizará la igualdad real y efectiva entre todas las personas 

candidatas, con independencia de su identidad, u orientación sexual, expresión de género o características sexuales. 

Para ello, se establecen las siguientes medidas: 

– Se garantizará que los procesos de acceso, selección y contratación no contienen elementos discriminatorios por razón 

de la orientación e identidad sexual o su expresión de género, con especial atención a las personas trans como 

colectivo especialmente vulnerable, priorizando la formación e idoneidad de la persona para el puesto de trabajo 

independientemente de su orientación sexual o su expresión de género. 

– Todas las ofertas de empleo que se publiquen se redactarán en lenguaje inclusivo y con los requisitos necesarios para 

el puesto de trabajo. 

Tercero. Clasificación y promoción profesional. 

Se garantizará la igualdad de oportunidades de las personas trabajadoras LGTBI en el desarrollo profesional y la promoción, 

para los que se atenderá a criterios objetivos. 

Cuarto. Formación, sensibilización y lenguaje. 

En la formación que se imparta se tendrá en cuenta de forma transversal el principio de igualdad de oportunidades y no 

discriminación de las personas LGTBI. 

Las empresas integrarán en sus planes de formación módulos específicos sobre los derechos de las personas LGTBI en el 

ámbito laboral, con especial incidencia en la igualdad de trato y oportunidades y en la no discriminación. La formación irá dirigida 

a toda la plantilla, incluyendo a los mandos intermedios, puestos directivos y personas trabajadoras con responsabilidad en la 

dirección de personal y recursos humanos. Los aspectos mínimos que deberán contener son: 

– Conocimiento general y difusión del conjunto de medidas planificadas LGTBI recogidas en el o los convenios colectivos 

de aplicación en la empresa o los acuerdos de empresa en su caso, así como su alcance y contenido. 

– Conocimiento de las definiciones y conceptos básicos sobre diversidad sexual, familiar y de género contenidas en la Ley 

4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía de los derechos de 

las personas LGTBI. 

– Conocimiento y difusión del protocolo de acompañamiento a las personas trans en el empleo, en caso de que se 

disponga del mismo. 

– Conocimiento y difusión del protocolo para la prevención, detección y actuación frente al acoso discriminatorio o 

violencia por razón de orientación e identidad sexual, expresión de género y características sexuales. 

Se fomentarán medidas para garantizar la utilización de un lenguaje respetuoso con la diversidad. 

Quinto. Entornos laborales diversos, seguros e inclusivos. 

Se promoverá la heterogeneidad de las plantillas para lograr entornos laborales diversos, inclusivos y seguros. Para ello se 

garantizará la protección contra comportamientos LGTBIfóbicos, especialmente, a través de los protocolos frente al acoso y la 

violencia en el trabajo. 

Sexto. Permisos y beneficios sociales. 

Se atenderá a la realidad de las familias diversas, cónyuges y parejas de hecho LGTBI, garantizando el acceso a los permisos, 

beneficios sociales y derechos sin discriminación por razón de orientación e identidad sexual y expresión de género. 

En este sentido se garantizará a todas las personas trabajadoras el disfrute en condiciones de igualdad de los permisos que, 

en su caso, se establezcan para la asistencia a consultas médicas o trámites legales, con especial atención a las personas trans. 

Séptimo. Régimen disciplinario. 

No se tolerarán comportamientos que atenten contra la libertad sexual, orientación e identidad sexual y la expresión de género 

de las personas trabajadoras. 
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En caso de producirse dichos comportamientos, se aplicará el régimen disciplinario según lo previsto y regulado en el Convenio 

colectivo. 

Octavo. Confidencialidad. 

Dada la naturaleza y especial protección que tienen los datos relativos a la identidad u orientación sexual y expresión de 

género, la empresa tratará dichos datos con la máxima confidencialidad y sigilo, extremando el rigor y la prudencia en el 

tratamiento y gestión de dichos datos, usándolos exclusivamente para aquellas cuestiones en las que sea imprescindible hacerlo. 

Todas las personas que participen en la gestión y tratamiento de dichos datos se comprometerán a tratar con confidencialidad 

la citada información. 

3. Protocolo de actuación frente al acoso y la violencia contra las personas LGTBI 

1º. Declaración de principios. 

La dignidad de la persona, su libertad en su sentido más integral, el libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la 

intimidad, a la integridad física y moral, el principio de igualdad y de no discriminación por cualquier condición o circunstancias 

personal o social junto al resto de derechos así reconocidos integran el conjunto de derechos fundamentales que deben ser 

respetados conforme a la Constitución española. 

El Estatuto de los Trabajadores consagra el respeto a la dignidad de las personas, a su intimidad y a un trato justo, teniendo en 

cuenta la consideración debida de la persona trabajadora e incluyendo la protección frente a ofensas verbales o físicas de 

naturaleza sexual, frente al acoso por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación 

sexual. El Real Decreto 1026/2024, de 8 de octubre, por el que se desarrolla el conjunto planificado de las medidas para la 

igualdad y no discriminación de las personas LGTBI en las empresas, establece en su anexo II la obligación de confeccionar un 

protocolo de actuación frente al acoso, que se cumple mediante el presente texto. 

Se manifiesta el compromiso explícito y firme de no tolerar en el seno de la empresa ningún tipo de práctica discriminatoria 

considerada como acoso por razón de orientación e identidad sexual y expresión de género, quedando prohibida expresamente 

cualquier conducta de esta naturaleza. 

2º. Ámbito de aplicación. 

a) El protocolo será de aplicación en empresas que cuenten con más de cincuenta personas trabajadoras, 

independientemente del vínculo jurídico que las una a aquella, y siempre que desarrollen su actividad dentro del ámbito 

organizativo de la empresa. 

Las empresas con un número de personas trabajadoras inferior al anteriormente indicado podrán aplicar, si así lo 

consideran oportuno, el presente protocolo. 

b) Se excluyen de lo dispuesto en la letra anterior aquellas empresas que tengan instaurado un protocolo general frente 

al acoso que prevea medidas para las personas LGTBI, o bien lo amplíe para incluirlas, o un protocolo específico de 

actuación frente al acoso y la violencia contra las mismas. 

c) También se aplicarán los protocolos correspondientes, a los que se hace mención en las letras anteriores, a quienes 

soliciten un puesto de trabajo, al personal de puesta a disposición, proveedores, clientes y visitas, de las empresas. 

3º. Principios rectores y garantías del procedimiento. 

En los procedimientos internos de actuación ante situaciones de acoso por orientación e identidad sexual y expresión de 

género los siguientes principios rectores y garantías del procedimiento son de aplicación: 

– Agilidad, diligencia y rapidez en la investigación y resolución de la conducta denunciada que deben ser realizadas sin 

demoras indebidas, respetando los plazos que se determinen para cada parte del proceso. 

– Respeto y protección de la intimidad y dignidad a las personas afectadas ofreciendo un tratamiento justo a todas las 

implicadas. 

– Confidencialidad: las personas que intervienen en el procedimiento tienen obligación de guardar una estricta 

confidencialidad y reserva, no transmitirán ni divulgarán información sobre el contenido de las denuncias presentadas, 

en proceso de investigación, o resueltas. 

– Protección suficiente de la víctima ante posibles represalias, atendiendo al cuidado de su seguridad y salud, teniendo en 

cuenta las posibles consecuencias tanto físicas como psicológicas que se deriven de esta situación y considerando 

especialmente las circunstancias laborales que rodeen a la persona agredida. 

– Contradicción a fin de garantizar una audiencia imparcial y un trato justo para todas las personas afectadas. 

– Restitución de las víctimas: si el acoso realizado se hubiera concretado en una modificación de las condiciones laborales 

de la víctima la empresa debe restituirla en sus condiciones anteriores, si así lo solicitara. 

– Prohibición de represalias: queda expresamente prohibido y será declarado nulo cualquier acto constitutivo de 

represalia, incluidas las amenazas de represalia y las tentativas de represalia contra las personas que presenten una 

comunicación de denuncia por los medios habilitados para ello, comparezcan como testigos o ayuden o participen en 

una investigación sobre acoso. 

– Difusión del protocolo: las partes coinciden en la importancia que tiene el conocimiento general del presente protocolo. 

Por ello, las empresas se comprometen a difundir y facilitar el presente protocolo entre las personas trabajadoras a su 

cargo. 

Todo este procedimiento se plantea sin perjuicio de las disposiciones previstas en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora 

de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, en su respectivo 

ámbito personal y material. 
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4º. Plazos del procedimiento. 

Los plazos del procedimiento, salvo que estuvieran establecidos por cada empresa, no podrán superar los treinta días 

laborables, prorrogables si concurriesen causas o circunstancias excepcionales, desde su inicio. 

En el procedimiento se concederá un plazo de audiencia a la persona afectada, para alegar y presentar los documentos y 

medios de prueba que considere oportunos. 

5º. Procedimiento de actuación. 

a) El procedimiento se inicia mediante denuncia presentada por la persona afectada o por quien ésta autorice, ante la 

persona o personas encargadas del proceso de investigación, o a través del canal de denuncias que tuviera 

establecido la empresa. 

En caso de que la denuncia no sea presentada directamente por la persona afectada, se debe incluir su consentimiento 

expreso e informado para iniciar las actuaciones del protocolo. 

La persona afectada podrá solicitar la presencia de un integrante de la representación legal de las personas trabajadoras 

de su centro de trabajo en la declaración que aquélla preste en el proceso de investigación. 

b) La persona o personas encargadas del proceso de investigación serán designadas por la empresa; en el supuesto de 

que en la empresa estén ya designadas las personas que instruyan o investiguen, en relación con otros protocolos de 

acoso, la empresa podrá acordar que sean las mismas las que asuman el proceso de investigación. 

No podrán ser encargadas de la investigación las personas que tengan relación de parentesco por consanguinidad o 

afinidad, o amistad íntima o enemistad manifiesta, con alguna de las personas afectadas por la investigación, o interés 

directo o indirecto en el proceso de investigación. 

c) Tras la recepción de la denuncia, a la mayor brevedad posible, atendiendo a las circunstancias del supuesto, se valorará 

la aplicación del presente protocolo y, en su caso, la adopción de medidas cautelares o preventivas. 

d) En el plazo máximo de veintiún días laborables, prorrogables si concurriesen causas o circunstancias excepcionales, 

desde que se emitió la denuncia, se deberá emitir un informe vinculante en uno de los sentidos siguientes: 

i) Constatar indicios de acoso objeto del protocolo y, si procede, proponer la apertura del expediente sancionador. 

ii) No apreciar indicios de acoso objeto del protocolo. 

El informe deberá incluir, como mínimo, la descripción de los hechos, la metodología empleada, la valoración del caso, los 

resultados de la investigación y las medidas cautelares o preventivas llevadas a cabo. 

6º. Resolución del procedimiento. 

En la resolución del procedimiento se tomarán las medidas de actuación necesarias teniendo en cuenta las evidencias, 

recomendaciones y propuestas de intervención del informe emitido tras la oportuna investigación. 

Si hay evidencias de la existencia de una situación de acoso por razón de orientación e identidad sexual o expresión de 

género, se instará la incoación de un expediente sancionador por una situación probada de acoso, se pedirá la adopción de 

medidas correctoras, y, si procede, se continuarán aplicando las medidas de protección a la víctima. Si no hay evidencias de la 

existencia de una situación de acoso se procederá a archivar la denuncia.» 
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